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DE LA PROVllNGIA DE LEO?í. 

áiiscribu á ustu peripuicu eu U RedHCcioa, casu-de. JoáB .(JO>7ALBZ.REI)ÜNUO.—calle de La-Pialarla; ai0 7,—¡» jaO,_rt¿Hie¡íseDieatre y 30 el triinéáire 
* pagados anticipados. Los animcius se insertarán á medio real linea parMb3:Su3crilores:y^uirteaPirn3a paradlos qüe no lo sean. 

-fimrgo que las Sres. Alcaldes y Secretarias reciban los, números del Bolelin 
que correspondan al distr i to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio, de 
costumbre,.donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. . 

Los Secretarios cuiilarárf de conseroar los Boletines coleccionados ordem-
damenle para su encuidernacion que deberá ceri/tcarse cada áüo. 

.PARTEO^FICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

• M I T S 'AS. • 

DON F R A N C I S C O C A N T I L L O ' , 
Gobernador c i v i l de esta p rov in 
cia, efe' etc. 

Hago saber: que por D. José 
Rafael Oller y C a m ó n , vecino de 
Madrid, residente en dioho pun
to, calle de Claudio. Coello, núr 
muro 17, de edad de 45 aüos , 
profesión abogado, se ha presen
tado enila secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia el 
día 10 del mes de la fecha á las 
dos en punto de su tarde, una 
solicitud, de. registro pidiendo 
lloco pertenencias de la mina 
de plomo ¡llamada Asunc ión , s i 
ta en t é r m i n o coiuuu del pueblo 
de Corporales, Ayuntamiento de 
Truchas, a l sitio de Juriel , y lin
da por tres lados con el pueblo de 
Coi'jiofalos, y por el rostan to 
ó sea por el S. con el rio cabo; 
hace la des ignad on de las c i ta
das doce pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el de la calicata, des
de é l se supondrá una linea recta 
indefinida qne se prolongue por 
uno y otro lado en dirección S. K . 
al N . O. con 20 grados de incl i
nac ión al N . se la tomará en su 
paso por la parte que cruza a 1 
regato en é l ' l u d o del S. E . des
de aquel punto se medirán so
bre ella y en dirección al N. O. 
000 metros, luego se trazarán 
otras dos l íneas paralelas á la 

pr imera que se supuso y d a t a n 
tes de ella 50 metros la de 3. O. 
y 150 metros la del lado N . 15. 
y cerrándolas por sus estremos 

con otras rectas largas 200 me
tros cada una que sean perpendi
culares á la primera linea su-, 
puesta. 

. Y habiendo hecho constar es
te interosado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este" 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art . 24 de 
la ley de miner ía vigente. León 
10 de Abr i l de 1 8 7 2 . — E l Go-
bernador, i'Vancisco Cantillo. 

UE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AIMtlNlSTIUCHIN ECONOJIICl 0E PUO-
. VINCI» BE IEOM. 

ARRIENDOS DE PISCAS. 

El domingo 28 del corriínto á las 
doce de su mañana, se cdlebrará re
mate páblicu pura el arrien Jo de las 
fincas que á continuación se expresan, 
en esta Administración ante «1 que 
susurib*. J ' fe de Intervención y ES" 
cribunoquese designe, y en el mismo 
din y.hora en los Ayuntumieutos cor-
respandteutes it los pueblos donde las 
mismas radican ante el Alcalde cons
titucional, Regidor síndico y Secre
tario de la Corporación mnuicipal, con 
sujeción ai pliego de condiciones 
que se exhibirá en los locales de las 
subastas; debiendo advertir que los 
arriendos cuyos tipos no e xcedau de 
125 pesetas, se verificarán únicamen
te en los Ayuntamientos respectivos. 

PARTIDO DE A S T O R G A . 

P o r gitielva de D . Juan Alvarez . 

Una casa en Astorga, calle de San-

ta'Marta, nárn.;8 , procedente del ca
bildo catedral de dicha ciudad, qne 
llevó en réutá SVntos Huerga. por la 
cantidad de 102 pesetas 50 céntimos, 
cuya cantidad sirve de tipo para la 
subasta. 

Por quiebra '¡c D. Domingo de 
•la Ig les ia . 

Una heredad compuesta de 23 fin -
cas. números 20 627 al 20.649 del 
inventario general que en termino de 
Astorga perteneció á la fabrica de 
S. Andiésy llevó en renta Isidoro NU-• 
tal y compañeros en 88 páselas 25 
céntimos por que se saca ái subasti». 

Una heredad compuesta de vari as 
fincas nüiu. 4Í.03S del inventario ge
neral que en término dé Astorga per
teneció á la fábrica de S. Miguól dé la 
misma y llevó en a T i e n - l o Antonio y 
Alonso Silva en la cantidad de 39 pa ' 
salas, por.que se saca & subosta. 

Por quiebra de D. Manuel f i r a s l a . 

Una heredad término de Carrizo, 
compuesta de varias fincas, números 
4(i 182 del inventario general proce
dentes de. las monjas de dicho pueb lo, 
que llevó en arriendo Gregorio Mar
cos en 4 pesetas anuales, por que se 
Sacan áisubasta. 

Una heredad en Carrizo, compuesta 
de varias fincas, núm. 46 451 del 
iuventario general procedente de las 
monjas del mismo pueblo, que llevó 
en renta Alonso Rodríguez eu l i pé
selas anuales, por que se saca a su
basta. 

Una heredad en término de Castri-
11o, compuesta de varias fincas n ú 
mero 46.850 del inventario general, 
procedente de la cofradía de la Cruz 
del misino, que llevó en arriendo Do
mingo Prieto eu 2 fanegas de centeno 
anuales, sirviendo de tino para la s u 
basta la cau'.idad de 7 pesetas 50 
céntimos. 

Por quiebra del comprador don 
Juan Manuel L ó p e z . 

Una heredad de 13 lincas, lé mino-

de Valderrey, nútn 46.843 del inveu-
lario general, término de Valderrev,' 
procedentes de la Capellanía del Sal
vador, que venian produciendo auto-

.riormimte 2 fanegas trigo y 2 fane
gas de centeno anuales, sirvieudo.de-
Upo para la subasta la cantidad de 22 
pesetas 50 céntimos. 

Una heredad compuesta de todas 
las fincas que pertenecen a la f&bricn 
de Quintanilla de Sollamas. nú;r.eros 
44 037 del inventario general v lli*-
varon eu renta Antonio Alvar*?, en ;) 
fanegus 6 celeminea centeno y Pedí» 
Fernandej y Miguel Arias en T 'lanu 
ga? 0 celemines centono, y 100 reales, 
anuales, sirviendo de tipo para lu su
basta la cantidad de 66 pesetas '£> 
céntimos. 

Por quiebra del comprador J u a n 
Alonso Pedresa. 

Otra heredad compuesta de 2S fin
cas, variásdeellassembradas, mime 
ros i i .019 dul inventario general 
qne término de Astorga y Valdeviejas, 
porteuecieron al cabildo catedral da 
dicha ciudad y llevó en renta Juan 
Silva </ compañeros en 5 ¡0 pesetas 
anuales, por lo que sé saca á subasta. 

PARTIDO DE L A BAÑÍSZA. 

Por quiebra del comprador don 
Juan Migue l L ó p e z . 

Una heredad de 12 fincas, término 
de Regueras, núm. 44.407 del inven 
tario, procedentes del cabildo cate
dral de Astorga, qne llevó en renln 
Pedro Pérez y compañeros en 6 fane
gas trigo y 6 fanegas de cebada anua
les, sirviendo de tipo para la subisto-
la cantidad de G7pssetas 50 céntimos:. 

Por quiebra del comprador don 
Manuel Virosta . 

Una heredad término de la Anti-
giin, compuesta de 12 fincas, números 
46 868 del inventario, procedente de 
la capellanía de S. Francisco de Asis, 
que llevó en arriendo Antonio Guer-, 
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reta en S pesetas SoVcénlimos, por 
que se saca á subas ta .^ \ ! r 

PARTIDO D E L B O T t ^ j ^ J ? . * ' ' 

Por quiebra de l comprador Be
n i t o G a r c í a . 

Unaleredad compuesta de 17 fin
cas, oúm Í 3 950 del invenlario ge
neral, que en término de Carbajul de 
la Legua, pertenecieron á las monjas 
de Carrizo, que llevó en renta Benito 
Ordoñez. en 3 fanegas 4 celemi
nes trigo y iJ fanegas 4 celemines de 
centeno anuales, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 37 pe
setas .50 céntimos. 

Por quiebra del c o m p r a d ó r don 
Francisco C a ñ ó n . 

Una heredad compuesta de 112 fin
cas, nÚBi. 1.308 del inventario ¡¡ene-
ral, que en lérmino de Villarents, V¡-
Mamoros y Villafañe, pertenecieron al 
cabildocaledral de esta ciudad, y He
l ó en renta Isidoro Carcin y compa-
ieros, vecinos de Villasinde de San-
doval. en 7 fanegas de trigo y 7 fa
negas de cebada, sirviendo de tipo 
parala subasla la cantidad 78 pese
tas 7b céntimos. 

Par quiebra del comprador d o i i 
Manuel Virosla. 

Una heredad compuesta de 11 fin
cas, núm. 46.858 del inventario ge
neral, qu» eu término de Villanueva 
del Carnero, proceden del Santuario 
deNtra. Sra. del Castro, y llevó en 
arriendo Ramón Fernandez en 7 pese
tas 30 céntimos anuales, por que sa 
saca á subasta. 

Un prado término de Villanueva 
del Caroero. núm. 46.859 del inven
tario general, proceuento de la Cofra-
.dia del Cristo de S. Martin de esta 
ciudad, que llevó en renta Matias 
González en 4 celemines de trigo 
anuales, sirviendo de tipo para la su-
ftasta la cantidad de 2 pesetas 50 cén
timos. 

P o r quiebra del comprador F e l i 
pe Fernandez. 

Una buerta-en Celádilla, números 
5.294 del inventario general, proce
dente de la cofradía de la Cruz del 
mismo pueblo, que llevó en renta 
Xlalías Beneilez en 15 pesetas 75 cén
timos, por que se saca á subasta. 

PARTIDO D E V A L E N C I A DE D. JUAN. 

Por quiebra de l comprador don 
Maleo Ponga. 

Una heredad iérmino de Valdesad, 
núm. 41.893 del inventario general 
procedente de lafabrica de dicho pue
blo que llevó en renta el Párroco en 
.340 pesetas .50 céntimos anuales, por 
que se sacan á subasta. 

/¡Otra heredad término de Matanza, 
procedente de la Encomienda de San 
Bartolomé del Cueto, que llevó en ar
riendo Agustín Alegre en 2 fanegas 
de trigo anuales, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad de 15 pe-

Por quiebra del comprador don 
José Travesi. 

Uua heredad término de Castrove-
ga, núm. 41.848 del inventario ge
neral, procedente de lo rectoría de di
cho pueblo, que llevó en renta el Pár
roco eu la cantidad de 50 pesetas 
anuales, por que se saca á subasta. 

Otra heredad término de Valverde 
Enriqae, compuesta de 13 fincas nú
meros 43.415 del inventario general, 
procedente de la Mitra de esta ciudad, 
que llevó en renta Joaquiu Revilla y 
compañeros en 8 fanegas de trigo y 
8 fanegas de cebada anuales, sirvien
do de tipo para la subasta' la cantidad 
de 90 pesetas. 

Otra heredad término da Valverde 
Enrique, compuesta de 75 fincas, nú -
mero 43.425 del inventario general, 
procedente de la fábrica de dicho 
pueblo, que llevó eu renta Antonio 
Santos y compañeros en 20 fanegas de 
trigo anuales, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 150 pesetas. 

Por quiebra del comprador don 
Manuel Virosla. 

Una heredad término de Villamar-
co, núm. 46 888 del inventario gene
ral, procedente de la cofradía de las 
Animas de dicho pueblo, que llevó en 
renta Gregorio Castaño, en 17 pese
tas 50 céntimos, por que se saca á 
subasta. 

Otra heredad término de Valdemo-
ra y otros, núm. 46.886 del inventa
rio general, procedente de la cofradia 
de la Cruz de dicho pueblo, que llevó 
en renta Antonio Munsillj en la can
tidad de32 pesetas 75céntimos anua
les, por que se saca á subasta. 

Otra heredad en Valdemora, pro
cedente del cabildo de S. Nicolás de 
Villamaiían, que llevó en arriendo 
Manuel Ortega, en 75 pesetas 25 cén
timos, por que se saca á subasla, 

Ocho viñas en término de Valde
mora, procedentes de la cofradía de 
la Piedad de S. Nicolás de Villama
iían, que llevó en renta Ruperto y 
Santiago González en 8 pesetas 75 
céntimos anuales, por que se sacan á 
subasta. 

Otra heredad compuesta de 4 fin
cas núm. 43.368 del ieventario gene
ral término de Ardon, procedentes do 
la fabrica de su iglesia, que llevó en 
renta Juan Pérez en 7o céntimos de 
peseta y 10 celemines de centeno 
anuales, sirviendo de tipo para la su
basla la cantidad de 4 pesetas 25 cén -
timos. 

PARTIDO D E L E O N . 

Por quiebra del comprador Ma
nuel B a i l ó n Robles. 

Una huerta en término de Villamo-
ros, denominada del Crespa), número 
1.290 del inventario general, proce
dente del babildo Catedral de esta ciu
dad, que lleva en renta D. Matias 
García, vecino de esta ciudad, en la 
cantidad de 90 pesetas anuales, por 
que se saca á subasta. 

PARTIDO D E L A B A K E Z A . 

Por quiebra del comprciiiov don 
Clemenle L ó p e z P r i e to . 

Una heredad término de Villanue
va de Jamúz. compuesta de 31 fincas 
núm. 44.417 del inventarío general 
procedentes de la fábrica de S. Bar
tolomé ds Aslorga. que llevó en ren
ta Pedro Esteban y compañeros en 82 
pesetas 50 céniimos anuales, por que 
Se saca á subasta. 

León 11 de Abril de 1872. -Pru
dencio Iglesias. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a constitucional de 
Corb i l los . 

No habiéndose preseotado á 
presenciar el apta de rectifica
ción del alistamiento verificado 
el día tres del próximo pasado 
Marzo, el mozo Isidoro Barre-
ñatla González, se le cita, llama 
y emplaza, para que se presen
te en esta casa consistorial, el 
domingo S del próximo Mayo á 
las diez de su mañana á presen
ciar el acta del sorteo, en la in
teligencia, que de no presentar
se le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Corbillos de los Oteros 8 de 
Abril de 1872.—Fernando 
Saotamarta. 

A l c a l d í a con í i tuc iono í de 

Molinaseca. 

Como á pesar del anuncio 
por esta Alcaldía inserto en el 
lioleün de 3 del corriente no se 
haya presen tado ante este Ayun-
tamienlo á exponer lo que lo 
convenga contra su inclusión en 
el alistamiento formado para la 
quinta del próximo reemplazo, 

el mozo José Moran López, na
tural de Paradasolana, cuya re
sidencia se ignora, se le cita 
nuevamente por medio del pre
sente, previniéndole concurra a 1 
acto de la talla y declaración 
de soldado, que se verificará 
ante la corporación municipal 
en la casa consistorial de esta 
villa, el domingo S de Mayo en
trante: apercibiéndole que de no 
cumplirlo, le pararán los per
juicios consiguientes. 

Molinaseca 9 de Abril de 
1872.—El Teniente Alcalde, 
José Barrios.—El Secretario de 
Ayuntamiento, José Fernandez 
Nuñez. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D . Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de León y su p a r t i d o . 

Por el presente cito y llamo 
á todos los que se crean con de
recho á la herencia intestada de 
D. José del Vi l lar , natural que 
fué de la v i l la de Vivero y vecino 
de esta ciudad, cuya muerte ocur-, 
rití e l diá once de Diciembre del 
aflo p r ó x i m o pasado, para que 
dentro del t é r m i n o detreinta dias, 
se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en forma á hacerse 
parte en los autos de ab-intest.ito 
que se siguen en este Juzgado, y 
hacer en ellos las reclamaciones 
que tuviesen por convenientes, 
con apercibimiento que dé no ve
rificarlo, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en León á trece de A b r i l 
de mi l ochocientos setenta y dos. 
— F r a n c i s c o Montes.—Por. su 
mandado, Martin Lorenzana. 

D. F a b i á n G i l P é r e z , Juez de p r i • 
mera instancia de Ponferrada 
y su p a r t i d o . 

Por el presente se c i ta , l lama 
y emplaza á Emeterio Bazan, na
tural que se dice ser de Santan
der, para que en el iraprorogable 
t é r m i n o de treinta dias contados 
desde la publ icación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado ¡5 respon
der á los cargos que le resultan 
en la causa que por lesiones in-



íer idas á Juan Alvarez, se le sigue 
en este Juzgado; apercibido que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Ponferrada á nueve de 
A b r i l de mil ochocientos setenta 
y d o s . — J u l i á n G i l P é r e z . — P o r su 
mandado, Pedro Pombriego. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

CONVOCATORIA 

l ' .UA U ADMISIUN DB ALUMNOS EN 1A ACA • 

BEMIA DE.INGENIEROS DEL EJERCITO . 

(Conl inmcion . J 

Condiciones con que ha de cumplir 
el valor Aex que verifique a la ecuación 
= í i x = i para que sea conmensurable, 
en el caso que a sea un número entero 
y b una caniiilail conmensurable. 

Aplicación al sistema de base 10. 
Pasar de un sistema de logaritmos á 

otro. 
Uispnslcion y uso ila las tablas de loga

ritmos utCallel. 
Dusci ipcioa detallada de estas tablas 
Usos de ellas para resolver los pro-

bleniai indicados en la pregunta 20 del 
programu de Aritmética. 

Demostración algebraica de la pro
porción lo^arilmica. 
Cantidades primas. 

Teorema fundamental.' demostración 
do Mr, Lefcbure de Tourey.—Corola
rios (lile de éi se deducen. 

Definición usada en la teoria general 
de las ecuaciones de las funciones en
teras. 

Teorema sobre las funciones enteras 
de mía sola variable. 

Máximo común divisor algebraico. 
Dermiciondol i m . c . d / de varias 

cantidades algebraicas. 
Demostrar que la investigación del 

f'm. c. tl.J de varios polinomios de esta 
reducida A determinar el de dos. 

Investigación del (m. c. d.) de dos 
polinomios cuando solo contienen una 
letra.—Principios fundamentales. 

Idem de dos polinomios cualquiera. 
—Descomposición en factores.—llegla 
general que se deduce. 

Caso en que los polinomios coníengan 
solo dos letras. 

Idem cuando uno de olios contiene 
una letra que no se halla en el otro. 

llegla para reducir una fracción alge
braica & su mas simple expresión. 

Mínimo común múltiplo de varias 
cantidades. 

Algebra superior . 

• Teoría de las funciones derivadas. 
Definiciones y princip ios generales. 

Definición, clasificación y representa
ción de las funciones, límite de las fun
ciones. 

—3 
Funciones derivadas, su definición, 

clasificación y representación.—Rela
ción íntima que existe entre la función 
propuesta y su derivada. 

Teoremas relativos a las derivadas 
de las funciones que dependen inmedia
tamente "de una sola variable. 

Derivadas de las funciones elementa
les algebraicas de la variable. 

Derivadas de una suma, de un pro
ducto, de un cociente, de una potencia 
y de una raíz cuadrada (le vari'as fun
ciones algebraicas de una sola variable. 

Derivadas de las funciones de funcio
nes.—Fórmulas de Taylor. 

De las cantidades que se reducen á 
• » 

—. — , 0 ; ° o e » - X I . 
t =» 

1. " Análisis de las causas que mo
tivan el que una funcioo lome la forma 

o 
de — paia un cierto valor atribuido á la 

« 
variable. 

Procedimiento general valiéndose del 
desarrollo en serie para delcrmiiiar el 
verdadero valor de una funciou algebrái-

o 
ca que se reduce á —, 

• 
Examen y disensión de la fórmula á 

que conduce el método anterior. 
2. ' El verdadero valor de las fun-

» 
cienes que se reducen á —,0 » c » - » 

» 
se obtiene trasformando estas funciones 

o 
en otras que se reducen á — . 

o 

T e o r í a general d é l a s ecuaciones. 

Teorema de Mr. Cauchy. 
Objeto de la teoría general (lelas ecua

ciones.—Atraso de esta parle de la ál
gebra, y breve exposición de los me
dios de que se vale para llenar su vacio. 

Teorema fundamental de. esta teoría.' 
—Su enunciado. 

Marcha que sigue Mr. Cauchy en la 
demostración de este teorema.—Parles 
en que lo divide. 

Demostración de cada una de ellas, 
y consideraciones geométricas que faci
litan su inteligencia. 
Composición de las ecuaciones, 

1. * Si a es raíz de una ecuación, su 
primer miembro será divisible por el 
binomio x—a. 

2. ' Una ecuación tiene tañías raices 
como unidades tiene su grado, 

3. ' El primer miembro de (oda 
ecuación cuyos coeficientes son reales se 
puede siempre descomponer en factores 
reales de primero y segundo grado. 

í.' Enunciado de las relaciones que 
existen entre los coeficientes de una 
ecuación y sus raices. 

5." Demostrar que las relaciones 
anteriores no pueden servir para deier-
minar las raices de una ecuación. 

C Hallar las condiciunos con que 
debe cumplir una ecuación para que to

das sus raleas conmensurables sean nú 
meros enteros. 

Consecuencias importantes que se 
deducen délos teoremas anteriores. 
Reglas de signos de Desearles. 

Enunciado de esle teorema, y demos
tración do los tres puntos que abraza. 

Aplicación de esla regla para deter
minar un limite inferior del número de 
raices imaginarias que contiene una 
ecuación. Reglas prácticas, método em
pleado. 

Método empleado por Mr. Sturm 
cuando las reglas anteriores no dan re
sultados. 

Examen del antiguo enunciado de la 
regla de signos de Descartes. 

Propiedades generales de las ecua
ciones. 

1." Teoremas sobre el número de 
raices reales que comprenden dos nú
meros que se sustituyen en una ecua
ción, y sus reciprocas. 

i . ' Teoremas sobre el número de 
raices reales que pueden lener las ecua
ciones de grado impar, ó de grado por 
cuyo último término es negativo. 

3.* Propiedades de las ecuaciones 
que no contienen masque raices ima
ginarias. 

4 / Teoremas sobre las raices cero 
é iiifinilo de las ecuaciones. 

o.' Forma notable de la ecuación 
cuyas raices son iguales dos á dos y de 
signo conlrario. 

Aplicación de esla leería á determi
nar las condiciones de realidad de la 
ecuación x g + px-\-g=o. 

Teor ia de l a e l i m i n a c i ó n . 

operaciones preiimi-Inlroduccion 
nares. 

Objeto é importancia de esta teoría 
en la resolución de las ecuaciones supe
riores.—Definiciones. 

Exposición de algunos casos particu
lares en que no hay necesidad de recur
rir á procedimienlos nuevos para efec-
loar la eliminaciou de una de las incóg
nitas. 

Composición de uua ecuación comple
ta del grado m entre dos incógnitas. 

Ventaja de descomponer en factores 
los primeros miembros de las ecuaciones 
propuestas—Mélodo practico do efec -
luarlo. 

Determinación de las verdaderas 
ecuaciones finales de cada uno de los sis-
lemas de ecuaciones parciales en que 
se descompone el sistema propuesto. 
Método del máximo común divisor (pri
mera pa ríe.) 

Propiedades fundamentales de los va
lores convenientes de las incógnitas. 

Regla pr&clica para encontrarla ecua
ción final cuando las divisiones puedan 
efectuarse en términos enteros.—Acia-
raciones y discusión de la ecuación 
linal. 

Determinación de los valores x con
jugados cou los de y, sacados de la 
ecuación final.—Discusión de estos va
lores, 

Soluciones infinitas. 
Método del máximo común divisor (se
gunda parle.) 

Eximen del m é l o d o del (m. e. d.) 
cuando las divisiones no puedan efec
tuarse en términos enteros. 

Modificacio nes que se inlroducen en 
los cálculos y, alteraciones que sufre la 
ecuación final. 

Procedimiento para separar las solu -
clones extrafias que inlroducen en la 
ecuación final las modificaciones ante
riores. 

Dalerminacion de la ecuación de los 
valores diferentes de y; que exclusiva
mente verifican al sistema propueslo, y 
de la ecuación final correS|iond¡enle. 

Análisis del conj unta de las operacio -
nes ejecutadas en este método de elimi-
acion con lo las sus moditicuciones, y 
exposición da algunas propiedades no
tables. 

Grado de la ecuación final y compo
sición de ecuaciones que admitan solu
ciones dadas. 

1. ' Enunciado del teorema de Be-
rout sobre el grado de la ecuación final. 

Demostración de Mr. Poisson. 
9.° Objeto é importancia del pro

blema enunciado 
Diferentes modos de considerarlo, 

que dan origen á olnu tantos proble
mas distintos,—Resolución de cada uno 
de ellos, 

Trasformacion de las ecuaciones. 

Primer caso.—La ecuación de relación 
es únicamente función d-, ÜÍM cualquiera 
de las raices de la proiei ̂ l j . 

Enunciado y resoluc: J;¡ de', problema 
general. 

Aplicaciones. 1.' Formar una ecua
ción cuyas raices sean únales y desig
no contrario á las de. la propuesta. 

2. ' Hallar una ecuación cuyas rai
ces sean reciprocas de las de uoa ecua
ción.dada. 

3. ' Determinar una ecuación cuyas 
raices sean los productos de las de ecua
ción propuesta por un factor l¡ — 

Aplicación imporlante de esle pro
blema, 

i . ' Formar una ecuación cuyas 
raices sean una cierta potencia de las 
de una ecuación dada. 

5. ' Aumentaré disminuir de. una 
cantidad k las raices de uua ecuación. 

6. ' Hacer desaparecer términos del 
lugar determinado de una ecuación. 

Particularizar la cucslio.i al segundo 
término, y aplicar esta irasforjnacion a 
la resolución de la ecuación de segundo 
grado. 
Segundo caso—La ecuación de rela
ción es función dedos cualquiera de 
las raices de la propuesta. 

Enunciado y resolución d-.-l • .oble-
ma general. 

Aplicaciones á delermiim ia; - n n -
ciones de las diferencias, de ¡M euaji e;. 
de las difertencias, de las smrw, de los 
producios, de los cociente». í -x i sá l i 
en que if^i-'x '-j-hx1 ¡r" 



Indicaciones quiísuimnUlra la ecua
ción dé los cuailros de las diferennas 
sobre la naluralm de las raices do la 
ecuación propuesta, 
De raices iguales ile las ccaacinnus, 

Ohjelo da la leona du las micos 
iíjualos.—Enunciado y domoslrucion del 
(eoiema fautlainenlal. 

Mudo de realizar en la práclica el 
objelo de esla leoria. 

Propiedad notable de que gozan las 
ecujeiones de tercero, cuarto y quinto 
íiiado qu'i no liuueu sin» raices iucon 
mensurables. 

Hallar el grado de niulliplicidad de 
'una raíz. 

Aplicaciones.—Determinar las con
diciones que deben llenar los codicien-
Ies iudelermiaados de una ecuación pa -
ra que tollas sus raices sean iguales, ó 
que lo sean rmicainente u entre ellas. 
De las ecuaciones recíprocas simples. 

'Jondicion conque debe cumplir una 
•xu.iciou para que sea reciproca sim
ple. 

Clasificación de las diferentes clases 
de ecuaijoues reciprocas siin|i!es que 
pueden existir. 

Hesolucion década una de ellas. 
Aplicación de este prnced'uuienla pa -

IO resolver las ecuaciones biuoniias de 
los 10 primeros grados. 

Tcoi to de las funciones s i m é t r i c a s . 

Teorema fundamental. 
• Definición de esla clase de funcio

nes. —Carácter dislinlivo. 
Clasificación y representación de las 

funciones simétricas. 
Condiciones con que cumplen los 

coeficientes y expnuentes de las funcio-
ues siméti iciis elemenlales. 

Teorema fundamental.—Parles en 
que se divide. 

R-ghis mupiricas para consliuir las 
fórmulas mus notables de esta leoria. 
Aplicación de las funciones simétricas' 
3 la trasformacion de ecuaciones. 

Resolución del problema general del 
segundo caso i'preüuula 15 )—Métodos 
distintos que pueden emplearsejiara re-
soiverlo. 

Aplicación del segundo método á to -
dos los problemas particulares enuncia
dos MI la misma pregunta. 
Eliminación por las funciones simétri
cas ; ecuaciones irracionales. 

1. ' Arlilicio empleado en este pro
cedimiento para obtener la ecuación 
final. 

Modo de expresar tsla ecuación en 
función de los coeficientes de las ecua
ciones propuestas, sin necesidad de re
solver de antemano una de ellas con ic-
lacion á x . 

Determinación de los valores conju
gados de ¡c con lus convenientes de y. 

Aplicación del método anterior para 
bailar un liiuilesuperiur del grado (le la 
ecuación final. 

2. ' Objelo de considerar las ecua
ciones irracionales. 

Exposición de algunos casos particu
lares en que Mcilineute puedo ' hacerse 
racinnaljla ecuación propuesta. 

Caso general.—Método que so sigue 
para li icer racional la ecuación pi o-
puesta.—Disi usiou de la ecuación que 
se obtiene pnr este procedimiento. 

Resoluc ión de las ecuaciones 
m m é i i c a s . 

Limites de las raices y de. los módulos 
de las raices 

Clasificación de las raices de una 
ecuación numérica. 

Medio que se ocurre desde luego pa
ra cnconlrur las raices conmensurables 
de una ecuación. 

Necesidad de calcular los limites de 
las raices —Indeterminación del pío-
blema y objeto que nos proponemos al 
triitiir de resolverio. 

Primer problema —Determinar li
mites superiores é inferiores de las rai
ces positivas y negativas de una ecua
ción dada. 

Soluciones de Newton, de Mr. Bret 
y de la conocida vulgarmente bajo el 
nombre de método de los grupos, con 
su modiiieaciou. 

Segundo problema.—Hallir limites 
de los módulos de las raices de una 
ecuación. 

Consideraciones sobre el objeto y sig 
nificacion de este problema, 
invesligacion de las raices conmensu
rables. 

Método natural de determinar las 
raices enteras de una ecuación. —In
convenientes que presenta, 

Caractárcs de cxciiisiun; su necesi
dad y objelo 

Regla práctica para nblener las rai
ces enteras de una ecuación, 

Caracteres de exclusión de Bosollt, 
y mudificaciones que introducen en la 
regla práctica anterior. 

Observaciones sobre las raices ifrua-
lesy culeras de una ecuación.—Modo 
de eiiconlrarlas. 

Determinación de las raices conmen
surables fraccionarias. 

Invesligacion de los divisores de una 
ecuación. 

Objeto é impnrlaiioia de esta teoría. 
Problema general.— Determinar los 

divisores del grado n de una ecuación 
dada. 

Exposición y comparación do los dos 
métodos que. pueden seguirse para re
solver esle problema 

Denmslrar que.en general la determi
nación de un divisor cuyo grado sea 
superior á l é iufeiiora m—1 depen
de de una ecuación de grado mas ele
vado que el de la propuesta. 

Como caso particular se hallaráu y 
discutirán los diversos de segundo 
grado. 

Teorema iU Descartes sobre la posi
bilidad de descomponer una ecuación de 
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cuarto grado en dos ínclorcf reales de 
segundo. 
•• Problema.—H,>llar las condiciones 
que ha de llenar un polinomio comple
to de segundo grado con dos variables, 
para que se pueilnn deseomponer sus 
dos factores racioiales de primer gia-
dode la forma y—m x—n ó no la 
y—m x . 
Teorema de Mr. Slunn cuando la 
ecuación propuesta no tenga raices 
iguales. 

Objelo é importancia de esle leorema 
en la resolución de las ecuaciones nú-
méricas. 

Operaciones que hay que efectuar pa
ra formar la série (a;)—Enunciado del 
teorema. 

Principios fundamentales. —Método 
que debe sogoii sr-en la iiumoslracion. 

Consecuencias importantes que se 
deducen, y razonamionlos finales para 
complelnr la demostración. 

Aclaraciones sobre la modificación de 
los signos de ¡a série (x) cuando se lin
ce crecer á la variables de una manera 
continua entre los limiles de las raices 
reales de la ecuación propu"sla. 

Medios de facilitar en la priietica la 
aplicación del teorema de Slunn. 
Teorema du Sturm cuandn la ecuación 
propuesta tenga raices iguales —Apli
caciones de esle teorema. 

1. ' Modificación que se introduce 
en la séiic(£} de la pregunta anterior 
para hacerla adopluble á este caso. 

Deinoslraciou de esla scguuda parle 
del teorema. 

Método que suministra el leorema de 
Sturm para delermiuar el grado de nii.l-
tip.icidad de una raiz. 

Demostrar con la práclica se obten
drá el mismo resultado operando con la 
série (x) que cou la série (1). 

2. * Hallar el número <le raices rea
les de tii.a ecuación. 

Determinar las condiciones de reali
dad de las raices de una ecuación dada. 

Comparación en're el número uecon
diciones exigidas por esto teorema y 
por la ecuación de lus cuadrados de las 
diferencias. 
Teorema de Mr. Roble. 

Eriunciado del teorema.—Consecuen
cia del de Mr. Sli'lnll. 

Uemostraciou directa del teorema de 
Itoule.—Corolarios del mismo. 

Aplicación de esle teorema para de
terminar las condiciones de realidad do 
las raices de la ecuación «5 - j - p x + 
í = o . 

¡nves l i i j ac ion de las raices incon
mensurables. 

Mélodos de Sturm y de las fracciones 
continuas de Lagranje, 

Objelo de esta leoria.—Palles de que 
se compone. 

1.' Principios fundaraenlales del mé
todo de Slunn, y medios de ponerlos en 
P'áclica. 

Manera de separar, las raices y oble-
nerlas después con la apróxiitaacion pe
dida, efectuando los menores cálculos 
posibles. 

A|ireciacioii de esle método y apli
cación que de él debe hacerse en 1.) 
práctica. 

(Se c o n t i n u a r á . J 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

D. José Antonio Alvarez, vecino 
de la villa de Bembibre, arrienda en 
la misma una casa con todas las co
modidades que exige una posada, 
tanto paia huéspedes como para car -
ruages; los ioteresados concón irán 
el doce de Mnyo que tendrá lugar el 
remate. liembibre 12 de Abril 1872. 

Los ganaderos que quieran inleresar-
se en e< arriendo de los paslos de la 
dehesa titulada de Villar de Pedro Alon
so, situada en la provincia de León, par
tido judicial de La Uafieza, término mu
nicipal de Itoperuelos del Páramo, y 
lindante con la de Mestajas, se piesenla-
ran el (lia 20 .le Junio próximo venide
ro de diez á tloee de ia inaiiuuu en la 
casa de dicha dehesa, en conde estará de 
inamliestoel pliego de condiciones, ba
jo las que se lia de ultimar el arriendn 
cotila a probación de D, I-aspar Cisueros. 
su actual admiii'isiradoi'. 

PUADOS EN ARRIENDO.• 

Se arrienda en término de Trobajo 
del Camino la posesión denominada 
Molino de Carbajal, que se compone 
de varios prados y huertas, su cabida 
44 fanegas de 1.' 2." y 3." calillad, 
cercada de cierro vivo y tapia; que 
linda O. calleja servidera do Armúnia, 
I ' , camino; M. prado de los Sres Sal
cedo y compañía; y N. prados que 
fueron del Cabildo. Atraviesa dicha 
posesión la presa de Bernesga y tiene 
parte de terreno secano que puede 
roturarse. Las personas que quieran 
interesarse en el arriendo pueden 
verse con D. Antonio Molleda on 
León, calle de la Rinconada de san 
Marcelo núm. 2, 

CA«A m VENTA. 
Por D . José Jacinto Jo is se 

vende una cusa en la plaza m a 
y o r , n ú m . 17.' 

El día 9 del coriieute ha desapareci
do de una hueila, una yegua cuyas se
ñas son las siguienles: 

Alzada siele cuartas dos dedos, capa 
caslaüo claro, dos cicatrices e.u el aule-
peclio producidas por dos sedales y en la 
parle interna de los antebrazos dos sit
úales producidas de dos cantáridas, en la 
parle lateral derecha del costillar en-
trepelada, edad i años. 

La persona que sepa su paradero, se 
servirá oidrcgarla al Sr. Alcaide de To
ral de los (iuzmanes, quien gratificara. 

bir ÜE JOSÉ O. RÍ'D.INOO.LAPLATEÜUT. 


